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OSWALOO VILLAMAR RICAURTE 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA ENCARGAGO DEL DESPACHO 
DE LÁ SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS MEDIANTE RESOLUCION N* 
ADM-85085 DE ¿E DE FEBRERO DE 1985, DE LA SERORA SUPERINTENDENTE. 

CORSIDERARDO: 

QUE el 23 de noviembre de 1385 se Ra otergado ante la 
Kotarta Seguada sel cantón Quito la escritura pública de comsti- 
tución de “INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA"; 

QUE el doctor Javier Pallares, ha solicitado la aprobación 
oe la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres coplas certificadas ee la misma; 

Qu£ la refertta escritura pública guarda conformidad con 
el memorando « ¡aforms $" 45% y 25450, respectivaaeate, de 
24 de julto de 1985, euftiídos por el Departamento de laspección 
y inálisós de esta Institución: 

QUE el Departansato ce Conpañtas de Reponsadilicaa Limitada 
áe la Uirección General ae Derecho Soctetarto, meatante aeaorando 
Y Dif -S6-i-2-1- 099 «er 28 e. febrero de 1986 ha snltído 
informe tavorable para la continuación del trámite, una vez 
que constésra que se ha dsdo cuapliulento a les requisttos 
legales respacióvos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR da constitución «e “INMOBILIARIA 
SODTEO"TIA: TTOA*, con domicilio en Quito, con un capital soctal 
0er UR MILLON DE SICRES (5/.1'900.000,06) aiviatos en 200 partíct- 
pactones de CINCO MIL SUCRES (5/.5.000,00) cada una, de conformí- 
dad con los tárainos constantes en la referidas escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que un saxtracto se la fudicada 
dsicrltara pública se publique, por a vez, en uno Ge los diarios 
de aiyor circulación «n Quito. Un ejemplar ds la publicación 
Sebaerá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Notarta Segunda del cantón 
Quito tone sota al margen ón la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, cel contenido ce la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - GISPONER que el Segistrador de la Proplecas 
del cantón Quito tascriba la transferencia de combrto que rezViza 
el arquitecto Rafael Vélez Calisto con «el consentintento qe 
su cónyuge, señora Asunción Mantilla ue Vélez, en favor de 
TRNOSILIARÍA SO0IRO CIA. LTOA" ue los inmuebles constantes 
en la escritura pública que 30 aprueba por la presente Resolución 
y siente razdn er esta Inscripción.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
cantón ita: a) inscriba la indicada escritura pública ¿junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
clones contenidas en la Ley de Ístro en el E 
del Código de Comercio. , nes y el artículo 33 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA l 

en o a y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 

"TOMAR 1986 

    

   
Con esta fecha queda inscrita la Presente "esolución bajo el número 

510 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da as cumplimiento a lo- 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado ely Registra Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a díe abril de fall novecien- 

tos ochenta y meís.- El REGISTRADOR.- ¡OU LU ; 
muera 

 


